
fiar, puetto que su laudable y desinteresado objeto fue facilitar su gribado 
impresión sin gravámen del Erario.

El precioso documento que se anuncia, primero de su especie, y fruto 
de mas de siete afio6 de fatigas y trabajos, se formó de órden del Excelentísi
mo Sr. teniente general D. Francisco Dionisio Vives, conde de Cuba, siendo' 
capitán general de la Isla, por una comisión-de gefes, oficiales y agrimenso- 
res públicos , habiéndose rectificado últimamente una gran parte del litoral 
septentrional por los trabajos hidrográficos que se verificaron en las goletas de 
guerra Ligera y Clarita de este apostadero en los afios de 1830 y 1833.

. Esta obra no puede considerarse Como una simple carta geográfica, las 
que por ló regular están limitadas i una escala imperceptible con detalles tan 
acasos, que apenas se manifiestan en ella aquellos objetos mas generales del 
territorio,y costa; por loque propiamente puede llamarse el mapa de que se 
trata geográfico topográfica Constituido en una escala de 9 líneas por legua 
marítima, comprende 16 píes de longitud, y mas de cinco de ancho hasta el 
marca Se manifiestan con claridad y precisión todas las bahías, puertos, surgí-, 
deros, embarcaderos y esteros; ríos, su origen, sumersión, desagües, y la; ma
yor parte de sus confluentes; arroyos principales, el sistema y nomenclatura 
de sus cordilleras, de montañas y sus diversas ramificaciones; carácter y circuns
tancias de las costas y del terreno en gran'parte; las ciudades, villas y pue-, 
blos, aldeas ó caseríos, haciendas de crianza de ganados, ingenios, cafetales, 
cacaguales,; potreros y vegas, todo con sus signos particulares; caminos de 
ruedas, reales de herraduras y trasversales! baños minerales; casas de postas; 
líneas divisorias de los departamentos militara; diócesis, gobiernos y pueblo* 
principales, y otros pormehora muy interesantes; contiene ademas una tabla 
de latitudes y longitudes de pueblos, bahías, puertos, cabos &c.; ^finalmente,: 
ún resúmen estadístico y una explicación de los trabajos que se hicieron para 
h construcción del plano.

El valor-que se conceptúa próximamente i cada ejemplar, concluida la. 
impresión y todos sus costos, es de 17 pesos; y todas las personas que hubie
sen contribuido con cantidades que no alcancen i cubrir la que queda fijada 
como precio de la suscripción, deben completarla si desean se les dé un ejem
plar de dicha carta, en el concepto que tanto los señores que se hallen en ate 
caso como loa que quieran ahora smeribirse, pueden presentarse en la secreta
ria militar de ata capitanía general, donde exhibirán U cantidad corrapon- 
diente, respecto á que d producido de le suscripción debe remitirse á Barce
lona al coronel D. José Jasme Valcourt, encargado del grabado é impresión 
déla repetida carta, cuyo atado, según me ha participado el mismo, es el si
guiente: de las seis láminas ó pliegos de que conste, haytres enteramente con
cluidas ; otras dos se acabarán muy pronto, y la última debió principiarse cu 
el mes pasado de Octubre, siendo muy probable-que la impraion quede con
cluida para todo el roes de Mayo del afio próximo entrante de 1835. Haba
na 20 de Diciembre de 1834¿sTacon.lsAlejandto de Araná, secretaria

de sangre en loe establecimiento* y proferionesdep#ndiei»te*viJel;mi histeria 
de lo Interior. (Aum. 39.) ' . < .. ,-k:?.'■■■,r-‘;,

Reales decretos jubilando á vario* magistrado», yoombrandciiotros para 
ocupar sus vacantes. (Alón. 42-) ■ -. ¡ ;■ ■oa:;.r¡ ,

Reala ordena:sobre -los^empleados en la,exaccióntfe lo»'derecho# de puer
tas. (A«m. 4<S.) r;s

Real decreto-separando A D. José Santo-Domingo de la; plaza'de ministro dé
- la Real audiencia de Canarias ¿.y nombrando en su vacante á D. José Vaz-
- quez Qucipo de Llana (Asím. Íj9.)

Reala; decretos nombrando al teniente: general D. Gerónimo: Valdés Secre
tario de Estado y del Despacho dé la Guerra.

' admitiendo la dimisión dé la secretaria de Estado y del Despacho uni
versal de Gracia y Justicia á D. Nicolas.Maria Garelly. (//*.)

- . .nombrando Secretario de Estada y'del Despaého :de> la: misma á Don
Juan de.la Dehesa'. (Id.} i _■ r;..S r..¡

_____ admitiendo la.dimisión de la secretaría de Estado.y del Dcspftchp.de lo
Interior á D. José María Moscoso de Altamira. (/<i.)

____ nombrando interinamente Secretario de- Estado y del Dapacho de te
misma á D. Diego Medrano. (Id.}

■ i i concediendo á D. José Marte Moscoso de Altamira'la gran cruz de la 
Real y distinguida órden de Cárlps ni. (Id.}

■■ concediendo al conde de Toreno la gran cruz de la Real y distinguida 
órden de Carlos ni. (/d.)

. elevando A la-dignidad de Prócer del reino al:tenientegeneral3D.‘Am
brosio de la Cuadra, (Id.} y .. ..i r,l ¡

nombrando ingeniero general de España ¿ Indias al mariscal de campo 
D. luis Marte Balanzat, Procer del reina (id:) ' v . fí r ' "';H .. .

Real decreto concediendo al Exento. Sr. D. Diego Medrano, ministro: interi
no de lo Interior, la gracia y facultad de usar de: la inedia fuma. (Airé»., 58.)
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bterlpdoMSted gran libro i ip. 100, 00.
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Madrid 2 de Marzo.

Habiéndose dignado: S. M. la Reina Gobernadora admitir la cesión que 
en favor del Rol erario ha hecho el comisario ordenador dé Marina D. Be
nigno Rodenas de la cantidad de 123,884 i*- vnT 28 mra, en tres certifica- 
ciona de crédito de su pertenencia; al paso que ha tenido i bien mandar se le 
den las gracias por ate rasgo de generosidad, a su soberana voluntad que se 
publique en la Gaceta.
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AMVMCIOS.

SANIDAD.

Según parte del gobernador de la Habana de fecha de 5 de Enero de ote 
afio, loa. casos de cólera ocurridos en aquella ciudad y barrios extramuros desde 
el 4 >1 29 de Diciembre del año anterior, han sido o en ata forma: btancoey 
varona 2, hembra l-.dt zo/or ¡varones 2, hembra 1. El término de'la en
fermedad en todos estos casos ha sido funesta .

La suma de los casos ocurridos en la ciudad y su jurisdicción en Jodo el 
afio de 1834 asciende á 1763, de los cuales han sido faralá 1129 ¡ corres
pondiendo a la ciudad 589, de cuyo número han perecido 490 persona*; y i 
N campo* 117d, de los que 729 casos han sido fatales.

Indice de loe Jtealee decrete/ y ir dente publicadoe en eete ftriidieo durante 
el mee anterior.

Reaf decreto suprimiendo la comisión de la deuda del Estado, y restablecien
do en su lugar otra dependencia con el tituló de dirección general de Ja 
deuda pública. (A«im. 32.)

Instrucción sobre el régimen .que ha de observar dicha dirección, y plante do 
los individuos de que deberá componerse. (Id.}

Reala ordena mandando que en cada capital de provincia , con arreglo á la 
nueva división territorial, se establezca una administración principal de lo
terías , con otras disposiciones. (Ar,ó«. 33.)

____ acerca de la publicación en esta corte de una guia ó atado general del 
ramo de lo Interior, (Id.} :

Exposición dirigida á S. M. por el Secretario de Estado y del Dapacho de lo 
Interior sobre la compañía de los cinco Gremios de este corte, y propuesta 
de decreto aprobada porS. M. (A«m.3S.)

Reala decretos nombrando í varios individuos para las plazas de gobernadora 
civila de provincia. (Aiw». 38.)

Real órden laelviendo que ea lo sucesivo no te <x¡jt la prueba de limpieza

Otrae qme eehaüa» de eenta en el detfoehe de ta Imfecnta StiL '

Crónica general de España que recopilaba el maestro Piarían dé Ocsáspo, eró— 
ntsta del-Rey B. Felipen,; y que pbsKriormente continuó el maestro Ambralo de 
Morales con la tres toma de opéscula del mismo. Son quince toma eb LS <d¡* 
clon de 1791, á 200.rs¿ rama, 211 rústica, 230 en pergamino y 290 .pasta eomuo. 
Hay algunos coma sueltos. La da primeros tomos de esta edición , qué tiene Jiicous—
na,abl« vmfaiss wihr, roda, la, anteriora* . —» ü. Pin-¡a* ;   -* '

cero el doce Inclusive está comprendida Ja continuación de la Crónica por,Morales, y 
en la tres última varios opúsculos i discursa y carias muy curiosas del^ mismó. E irs 
y algunas noticias de la vida y escritos del maestro Florlan de Ocampo, y otras de la 
del cronista Ambrosio dé Mótala, sacada, de la mayor parte de sus obras, contribu
yen á hacer la presente edición mucho mal amena é instructiva.
— ■ Censo español ejecutado de órden del Rey en el afio de 1787, con un estado general 
de la población de Espafia por provincia, con expresión déla puebla. alma», clases 
de babitanus, religiosos, congregante,, ermitaños, religiosas, beata, coltgiaé de uí— 
fias y niñas, hospuala, hospicios, casa de reclusión y,de expósitos. Un.tómo en fo
lio, i 30 rs. rama y 41 holandesa.
—Colección de poaíucáwellénu, traducida en veno forano, é ilustradas por él 
conde D. Juan. Bautista Conri. Cuatro toma en 8.° marquilla, edición de 1782, a Í8 
reala rama y 50 pasta común. Esta obra, á la que acompaña el texto tosca no, até di
vidida en tra parta; la primera contiene las poesías líricas con algunas otras de asilo 
mena elevada, como'son epigramas, apóloga, sátiras, égloga,y epístolas; la segunda 
consta de los mejora teosa de la épica principela y de alguna poemita hendeos, 
comprendiendo también la poemas didáctica y la jocosa; y .la tercera contlcttc las

desde su principio hasta la tiempo, de aquel poeta. A mu de lu circunstancia ante
cedentes , acompañan á cada composición alguna refiesioaa que contribuyen k su —— 
yor ilustración. r ■■■<

Se taca á pública subasta en esta corte la asistencia y curación de la militares en
fermos en les nospitala de Mallorca, Mabon é Iblza; y separadamente el sumimsrro 
de medicinas para los mismos, por término de dos años con sujeción á la correspon— 
dienta pliegos de condiciona. Para la celebración del remate ha aefialado el inrendéñ- 

- te general del ejéteito el dia 11 de Abril próximo venidero á la doce de U mañana en 
la estrada de la intendencia general, ce la que atarán de maní ñato dichos pliegos.

EN LA IMPRENTA REAL


